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El río Magdalena en su paso por Barranquilla. donde el bq/o 
calado suele dificultar la nauegabtlidad. foto: archivo el tiempo

Demandaron a la 
nación por estado 
del río Magdalena
LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA INSTAURÓ UNA ACCIÓN 
POPULAR PARA QUE EL RÍO SEA UN SUJETO DE DERECHOS.

Una demanda de acción 
popu la r fue interpuesta 
para que el río Magdalena 
sea reconocido como sujeto 
de derechos, según Informó 
este lunes el demandante, 
distrito de Barranquilla.

Una de las principales pre
tensiones del distrito es el di
seño e implementación de 
un plan que garantice la pro
tección de derechos e intere 
ses colectivos p or parte de 
todos los entes que tienen in
jerencia en este afluente.

Para llevar a cabo esta de
manda, el Distrito tuvo en 
cuenta que la alta contami
nación y  sedimentación en 
el río Magdalena ha dism i
nuido su calado, lo que impi
de la navegabilidad de las 
embarcaciones en el Puerto 
de Barranquilla, afectando 
la economía y  el comercio, y  
repercutiendo en todos los 
ciudadanos.

Dentro de los derechos co
lectivos Invocados por el dis
trito están el goce de un am
biente sano; la existencia 
del equilibrio ecológico, y  el

manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos na
turales para garantizar su 
desarrollo sostenible.

En ese sentido, las entida
des demandadas: Cormag- 
dalena, Dimar, M inisterio 
de Ambiente y  Ministerio de 
Transporte, deben garanti
zar el aumento del calado 
del río para permitir la nave
gabilidad de embarcacio
nes. Adicionalmente, dise
ñar e implementar una polí
tica pública de protección 
ambiental del rio Magdale
na para prevenir la reduc
ción del calado y  aunar es
fuerzos para su aumento.

“Aunque las entidades de
mandadas han sido requeri
das para cumplir sus funcio
nes y  competencias, toda
vía persiste la gran proble
mática, por lo que Barran- 
quilla espera que el alto tri
bunal decida de fondo so
bre la demanda Instaura
da", com unicó la Alcaldía 
de Barranquilla.

Barranquilla


